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Rad. 231623103002-201500020-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETE – CORDOBA 

 

Cereté, Córdoba, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso REORGANIZACION EMPRESARIAL 

Radicado 23-162-31-03-002-2015-00020-00 

Demandante COAGROCOR 

Acreedores SEMILLAS VALLE S.A. y OTROS 

Asunto REQUERIMIENTO AL CONCURSADO 

 

 

Se encuentra a Despacho el presente asunto en el cual se profirió auto 

adiado 02 de junio de 2023, en el que se requiere a la concursada para que de 

cabal cumplimiento a todas y cada una de las etapas previstas para liquidación 

judicial de la empresa COAGROCOR LTDA, tal como lo prevé la Ley 1116 de 2006; 

a efectos de resolver la solicitud elevada por el señor MIGUEL ANTONIO MARTINEZ 

PETRO, identificado con la C.C. N° 6´875.788 quien funge en esta litis como 

Representante legal y Promotor de La Cooperativa Agropecuaria de Córdoba 

COAGROCOR. 

 

Dando respuesta el promotor de COAGROCOR LTDA, en memorial de 6 de junio de 

2023. 

 

Estando para resolver las manifestaciones dadas, advierte el Despacho que el 

proceso presenta incumplimiento de cargas procesales por parte del deudor y/o 

representante legal de la empresa indicadas en el auto de 28 de febrero de 2014, 

específicamente las relacionadas con los numerales 8, 11, 12 y 13; razón por la 

cual, se le requerirá para que  acredite la satisfacción de ellas, so pena de declarar 

el desistimiento tácito, conforme al numeral 1 del artículo 317 del CGP. Y se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al deudor y/o representante legal de la empresa 

COAGROCOR LTDA para que, en el término de 30 días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estados electrónico de este auto, acredite el 

cumplimiento de las cargas impuestas en el auto de 28 de febrero de 2014, 

específicamente las relacionadas en los numerales 8, 11, 12 y 13; so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Vencido el plazo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
                             MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO  

JUEZA  


